
 

ANEXO 12A 

ENTENDIMIENTO REFERENTE AL ARTÍCULO 12.1.3(a) 
 

1. Las Partes entienden que este Capítulo se aplicará a las medidas adoptadas o 

mantenidas por una Parte relacionadas con las actividades y servicios descritos en el Artículo 

12.1.3(a), únicamente en la medida en que una Parte permita a sus instituciones financieras 

suministrar dichas actividades y servicios en competencia con una entidad pública o una 

institución financiera. Las Partes entienden además que este Capítulo no se aplica a tales 

medidas:  

 

(a) en la medida en que una Parte se reserva dichas actividades y servicios al 

gobierno, a una entidad pública o a una institución financiera, y éstas no son 

suministradas en competencia con otra institución financiera, o  

 

(b)  relacionadas con las contribuciones con respecto a las cuales el suministro de 

dichas actividades o servicios se encuentra reservado. 

  

2. Para mayor certeza, con respecto a las actividades o servicios referidos en el Artículo 

12.1.3(a), las Partes reconocen que la adopción de cualquiera de las siguientes acciones no es 

incompatible con este Capítulo. 

   

Una Parte podrá: 

 

(a)  designar, formalmente o en efecto, un monopolio, incluyendo una institución 

financiera, para suministrar algunas o todas las actividades o servicios;  

 

(b)  permitir o exigir a los participantes ubicar toda o una parte de sus 

contribuciones relevantes bajo la administración de una entidad distinta al 

gobierno, a una entidad pública o a un monopolio designado;  

 

(c)  prohibir, sea permanente o temporalmente, a algunos o todos los participantes, 

escoger que ciertas actividades o servicios sean suministrados por una entidad 

distinta al gobierno, a una entidad pública o a un monopolio designado; y   

 

(d)  exigir que algunos o todos los servicios o actividades sean suministrados por 

instituciones financieras localizadas dentro del territorio de una Parte. Dichas 

actividades o servicios podrán incluir la administración de algunas o todas las 

contribuciones o la provisión de anualidades o rentas vitalicias u otras 

opciones de retiro (distribución) usando ciertas contribuciones.   

 

3. Para efectos de este Anexo, contribución significa una cantidad pagada por una 

persona, o a nombre de ésta, con respecto a, o de otro modo sujeto a, un plan o sistema 

descrito en el Artículo 12.1.3(a). 

 

 


